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AB, WENDY MARÍA VERA RÍOS 
Notaria Trigésima Séptima del 

Cantón Guayaquil 

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL POR CAMBIO EN EL 

OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA SERVICIOS ECUATORIANOS DE 

TURISMO SERETUR S.A. ooonacacanicccacacanaanacona 

  

CUANTIA: INDETERMINADA .-=o-onomcccnamunmamos 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Republica del Ecuador, el día de hoy, cinco 

de Agosto de dos mil catorce ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, NOTARIA 

9  TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: La señora LOURDES 

- 10 ALEXANDRA HIDALGO SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, mayor de 

.11 edad, ejecutiva, residente en ésta ciudad, a nombre y en representación de la compañía 

12 anónima denominada SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A,, en su calidad 

13 — de Gerente General y representante legal de la misma, quien obra debidamente autorizada 

14 por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el cuatro de Agosto 

15 de dos mil catorce, según consta en la copia del acta que se agrega, cuya personería legitima 

18 con la copia del nombramiento que acompaña para que sea agregado a ésta escritura como 

17 — documento habilitante y quien declara, además que su nombramiento se encuentra en 

18 plena vigencia, capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien instruido 

19 enel objeto y resultado de ésta ESCRITURA PÚBLICA DE AMPLIACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y 

20 REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA SERVICIOS 

21 ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A., a la que procede como queda expresado, con 

22 amplia y entera libertad para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

  

E 

28 presente escritura pública la señora LOURDES ALEXANDRA HIDALGC ksa , le   
 



  

  

Notaria Trigésima Séptima del 

Cantón Guayaquil 

1 nacionalidad ecuatoriana, estado civil casada, mayor de edad, ejecutiva, residente en ésta 

ciudad, a nombre y en representación de la compañía anónima denominada SERVICIOS 

ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A., en su calidad de Gerente General y 

representante legal de la misma, quien obra debidamente autorizada por la Junta General 

2 

3 

4 

5 Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el cuatro de Agosto de dos mil catorce, 

6 celebrada en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas en el domicilio de la compañía, cuya copia se 

7 adjunta también como habilitante. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El acto societario que contiene 

8 éste instrumento tiene como antecedentes los siguientes: A) La compañía anónima denominada 

9 SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A., se constituyó mediante escritura 

10 pública otorgada ante la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, Doctora Norma 

11 Plaza de García, el trece de Noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, la misma que 

12 consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el dieciocho de Abril de mil 

13 novecientos noventa. B) Dicha sociedad aumentó su capital mediante escritura pública 

14 otorgada por la Notaría Séptima del Cantón Guayaquil, el catorce de septiembre de mil 

15 novecientos noventa y tres, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

16 Guayaquil, el seis de julio de mil novecientos noventa y cuatro. C) La compañía SERVICIOS 

17 ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A., cambió su objeto social, efectuó la conversión 

18 de las acciones de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumentó su capital 

19 suscrito y autorizado y reformó sus estatutos mediante escritura pública otorgada por la 

20 Notaría Cuarta del cantón Guayaquil, el diez de diciembre del año dos mil, inscrita en el   21 Registro Mercantil del mismo cantón, el doce de septiembre de dos mil uno. D) 

22 Posteriormente, compañía SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A., amplió 

23  elobjeto social y reformó sus estatutos mediante escritura pública otorgada por la Notaría 

24 Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, el veintidós de Abril del año dos mil catorce, 

25 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el veinticinco de Junio de dos mil 

26 catorce. E) La Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía, reunida 

27 el cuatro de Agosto de dos mil catorce, conoció, resolvió y aprobó por unanimidad reformar 

28 los estatutos por cambio en el objeto social. Asimismo se resolvió autorizar al Gerente 
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4 CANTÓN GUAYAQUIL 
AS 

referida sociedad: 

+ MAYBETTY BEATRIZ MORA ROMERO, propietaria de DOCE MIL (12.000) agciones, 

debidamente representada por el señor abogado HUGO GONZALO MORA ROMBEROS y, 

+ HUGO MORA GARZON, propietario de OCHO MIL (8.000) acciones. A 
E 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor nominal (Ao como cero 

cuatro centavos de'dólar (USD 0,04) de los Estados Unidos de América cada up áyasimismo, cada una 

da derecho a un voto en las deliberaciones de esta Junta General. o 2 

Maa 

En consecuencia, por encontrarse presente la totalidad del capitaPsociab suscrito y pagado, los 

nombrados accionistas resuelven unánimemente constituirse en ¿MténGéneral Extraordinaria, con el 

objeto de conocer y resolver el siguiente punto del orden del df XA É RS > 
.o- AN Qe 

+ PUNTO UNICO: Conocer y resolver sobre la modiicación del objeto social de la compañía y 

la consecuente reforma del artículo , segyre del Estatuto Social de SERVICIOS 

ECUATORIANOS DE TURISMO SERETURSA, * 

£é 

Por consiguiente, de acuerdo con la facultadicantegtida por el artículo 238 de la Ley de Compañías, se 

declara qué la Junta General Extraordin jWaiiersal de Accionistas queda válidamente constituida, 

teniendo como asuritos del orden del ll qaggigios se han fijado por unanimidad, 

Preside la sesión por esta ocasidis or HUGO MORA GARZÓN, y como Secretaria de la junta, 

LOURDES ALEXANDRA HIRÁSGO-$ALAZAR, Gerente General de la compañía, quien deja constancia 
de haber elaborado la listaigeBisientes y haber comprobado en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la compañía que; ¿eibalp de acciones y de votos es el antes señalado. 

Luego de esto; faseñentes, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión pasando a 

continuaciónigo oter los puntos acordados. 

cas et la ampliación del objeto social de la compañía, para lo cual toma la palabra la 

DES ALEXANDRA HIDALGO SALAZAR, quien manifiesta que es necesario para el 

negocio modificar la introducción del objeto social de la sociedad, cuyo texto 8 
He es el siguiente: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de fa Compañía será realizar por cuenta propig,g asociada con 

terceros, las siguientes actividades: a) Renta y/o alquiler de toda clase de veftulbs Agtomotores 

sin chofer; b) Compra, venta de toda clase de vehículos automotores; c)/Pá eNurismo 

  

   
    

  

   

Venta de: tickets de, transporte aéreos, terrestres y marítimos t 

internacionales; f) Tramitación de todos los documentos que requierark ta 

extranjeros para viajar al exterior; g) Representación de hoteles y resti 

ventá y arrendamiento de bfenes inmuebles.” e 
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«legales:tonducentes a quelas antedichás resolucio ñ 

  

Quedarido refórmiada dá. Introducción del texto del referido artículo como. slgue: l 

40% 2 ? LA 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- El objeto de la Compañía será. realizar por cuenta-oropia las. sigulentes actividades 

Cy” 

Lo accionistas» pasan a deliberar al respecto, luego de lo cual resuelven y aprueban por 

unanimidad-que:sesmodifique el objeto social de la eompañfa.anónima:denaminada-SERVICIOS + 
ECUATORIANOS.DE:TURISMO SERETUR S.A. y, por.ende, que se reforme el Artículo Segundo 

del Estatuto Soclal, cuyo texto quedaría como sigue: 

“ARTÍCULO SEGUNDO?+El objeto. de.la.Gompañla será realizar por. cuenta propia, las. siguientes 
- *actividadiéstas)¿Rentiylo alquiler de toda-clase:de vehículos automotores.sin.chofer;b)     

            

jehes Para, viajar. al 

irrendamiento de 

  

exterior; do lpamtao de hoteles y. ln qe pura yb) PS cl > 
bienes inmuebles.” 

Aprobada, como'ha sido, l modificación del objeto social y LS DA reforma al Estatuto 

Social de la compañía, la Junta General. Universa] que 2d e Accionistas resuelve, por 

unanimidad, autorizar al Gerente General para que la correspondiente escritura 
pública, así como. la: respectiva declaración juramentds 2 a cre los demás trámites 

mplenos.el efectos jurídicos.      

   

  

No habiendo otro asunto que tratar, el Pres, $y cede un receso para la redacción de ésta 

acta, hecho lo cual.se reinstala la Junta e Sp personas que la constituyeron, se le da 
lectura por Secretaría y es eS É unánime. y sin modificaciones, con lo cual se 

declara conciuida:la sesión: alas ES con cuarenta minutos, 

NS 
  

  

ES 

as dealolss , Hera. 

    
    

  

Secretaria de la Junta - Gerente General 

  

      
 



Guayaquil, Noviembre 23 del 2008 

Señora. 
LOURDES "HIDALGO SALAZAR 
Ciudad.» ' os 

  

, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR $. A., en su sesión 

celebrada el día de hoy tuvo el acierta de elegiria a usted GERENTE 
GENERAL por un periodo de CINCO AÑOS, contados a partir de la inscripción 
del presente nombramiento. 

En el ejercicio de su cargo, usted tendrá la representación legal. Judicial: y 
extrajudicial de Ja compañía en forma individual y en la forma y facultades 
determinadas en los Estatutos Sociales que constan en la Escritura Publicá de 
Constitución otorgada ante la Notaria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, 
Doctosa Norma Plaza de García, el 13 de Noviembre de 1989 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Cantón: el 18 de Abril de 1990, 

  

Secretaria Ad de la Junta 

En la ciudad de Guayaquil, a los 23 días del mes de noviembre del 2009, 
acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía SERVICIOS 
ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR $. A,, para e cual he sido elegido, 
siendo mi nacionalidad ecuatoriano, con cédula 110917156481 

Ladera de Hero. 
LOURDES HIDALGO SALAZAR 
GERENTE GENERAL 

 



         

        

  

Y A AS A O 
a , REGISTRO UNICO JE.CONTRIBUYENTES 2000305 

7 hace den al palsi SOCIEDADES 

NUMERO RUE; , DIO OP o . 
RAZON SOCIAL: SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISNO SERETUR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SERETUR S.A 

CLASE E CONTI RIBUYENTE: OTROS 

nep. LEGAL | Ade DR erencion:HIDALGO SALAZAR LOURDES ALEXANDRA 

CONTADOR: mn 7 GRIJALVA LASTRA SANTIAGO LEONARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 1810411900 FEC, CONSTITUCION: 

FEC, INSCRIPCION: 4/09/1860 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: "1901/2910 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 
  

    

  

ACTIVIDADES" OE ALQUIEER DE AUTONOVI ' ES SINCONDUCTOR 
s 

  

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS - Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. DELAS AMERICAS Númera: B/N 
trirsnciidn AN: Edificda: JOSE JOAGUIN DE OLMEDO Oficina LOCAL d"Rstefencia ulichción:.. 
FRENTE AL RESTAL CAFE DUPORT Telefono Trabajo: 099550854 Telefono Trabajo: 042800578 Email: 
bado “a 

  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA . 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

+ DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
Pr 

, DECLARACIÓN enn EE o      
*IMPUEBTO ALA É! 

Bustamiata Dieso Se mants amor 

DELEGADO DEL 4.U ”. 

servicio de Rentas, Leo 4108 

Literal +.tf 

  FO ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: eos “del 901 ei 007 ABIERTOS: 

JURISDICCIÓN: - VREGIONAL LITORAL SUR GUAYAS - 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 20nan8 
NUMERO DE REPERTORIO:37.412 
FECHA DE REPERTORIO:05/ag0/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:54 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Agosto del dos mil catorce queda inscrita: 1.- 
Escritura Pública que contiene la Reforma de Estatutos de la compañía 

SERVICIOS ECUATORIANOS DE TURISMO SERETUR S.A., de 
fojas 74.331 a 74,345, Registro Mercantil número 2.937. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 37412 

MAA A 
UNHIFGADILDOSIA 

      

DO 
NUM RO GUBODNO 

Ab. Tañíy León Cevallos 
A MA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

Guayaquil, 14 de agosto de 2014 

REVISADO POR: - 

No 08956234


